
PROGRAMA DE 

GESTIÓN PARA 

CANDIDATOS Y 

CANDIDATAS A 

CONCEJALES Y 

CONCEJALAS DEL 

PARTIDO COMUNISTA 

DE VENEZUELA 



PROGAMA DE CANDIDATOS Y CANDIDATAS A 

CONCEJALES Y CONCEJALAS 

 

 

“Cualquier intento de alcanzar los objetivos estratégicos pasa, en una 

primera instancia, por un profundo proceso de liberación nacional, por 

desmontar las relaciones de sometimiento imperialista que existen en el 

país, es decir, por la superación de la contradicción existente entre la 

nación venezolana y el imperialismo norteamericano. 

 

Esto implica trabajar sobre la base de una amplia alianza de fuerzas 

democráticas, nacionalistas y antiimperialistas en función de: 

A. Una línea estratégica orientada a la creación del Estado 

Revolucionario y de una institucionalidad que se corresponda con 

su carácter. 

B. La profundización de los mecanismos del ejercicio del poder 

popular. 

C. El desarrollo de la economía sobre la base de su diversificación y 

modernización. 

D. La apertura a modos de propiedad alternativos al capitalismo. 

E. El despliegue de una amplia revolución cultural que tenga como 

centro una verdadera ideología revolucionaria; aspectos éstos que, 



en mayor o menos medida, se han convertido en el centro de la 

estrategia revolucionaria de la actualidad. 

Sin embargo, la consolidación de estos avances y su desarrollo ulterior en 

fases superiores de progreso económico, bienestar material, participación 

política, arraigo de los valores éticos, despliegue cultural, equidad e 

igualdad social, se encuentran enteramente condicionados a su 

vinculación orgánica con la construcción de la sociedad socialista. 

 

Sólo en el socialismo se podrá configurar: la transición al socialismo en 

Venezuela, proceso que se concretará a partir del impulso de las luchas 

de la clase obrera y demás sectores populares, requiere de las siguientes 

condiciones: 

A. Desarrollo de la vanguardia política de la clase obrera. 

B. Conquista del poder político a través del estado por parte del 

pueblo trabajador. 

C. Desarrollo de las fuerzas productivas, especialmente en la 

industria, con la finalidad de desplegar la base material de la 

sociedad y desarrollar a la clase obrera como clase social 

fundamental en el tránsito al socialismo. 

D. Fortalecimiento de la propiedad estatal como expresión futura de la 

propiedad socialista. 

E. Debilitamiento y posterior supresión de los mecanismos de 

explotación y dominación imperialista. 



F. Instauración de mecanismo de planificación de la economía 

nacional, que estén en capacidad de controlar las fuerzas del 

mercado. 

G. Erradicación de las relaciones de producción latifundistas en el 

campo. 

H. Desarrollo de la educación del pueblo  trabajador para colocarlo en 

capacidad de dirigir política y económicamente a la sociedad 

I. Estímulo a formas de propiedad social como las cooperativas, la 

cogestión, la autogestión, entre otros. 

J. Integración económica sobre la base de la cooperación con 

economías de la región latinoamericana y del Caribe. 

K. Fortalecimiento de la capacidad de defensa del gobierno 

revolucionario”. 

 

 


